
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 
memorial donde el abogado Rogelio García Grajales solicita; “El embargo y 
retención de los dineros depositados JOANA PATRICIA BUITRAGO - GUSTAVO ADOLFO 
HERNANDEZ en las cuentas corrientes y/o de ahorros, y/o CDT…”. A despacho. 

 
Villamaría, Caldas, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
        GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

          Escribiente 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría (Caldas), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicación No: 2011-00180-00 

Auto No.831 
 

Demandante: Crediobras. 

Demandada: Johana Patricia Buitrago García y Otro. 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el libro 

radicador que corresponde, se constata que si bien el radicado corresponde al 

proceso Ejecutivo Singular adelantado por la empresa Crediobras en contra de  

los señores Johana Patricia Buitrago García y Gustavo Adolfo Hernández el 

mismo tiene auto de rechazo de fecha 18 de Octubre de 2011, por lo que no es 

procedente la solicitud elevada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

 JUEZ 
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